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P a ra  facilitar el cum plim iento de las disposiciones vigentes sobre decla
ración de enferm edades infecto-con tagiosas, publicamos a continuación, por 
orden alfabético, la lista de todas aquellas cuya existen cia  los M édicos tienen  
la obligación de participar a los In sp ectores m unicipales de Sanidad del punto 
3e  re s id e n cia :

C ólera, coqueluche, d ifteria, d isentería, encefalitis letárgica , escarlatin a , fie
bre am arilla, fiebre tifoidea, grippe, lepra, m eningitis cerebroespinal, parálisr- 
infantil, peste bubónica, saram pión, septicem ia puerperal, tifus exantem ático, 
tracom a, tuberculosis, varicela , varioloide y viruela.

H em os de advertir tam bién a los In sp ectores m unicipales que estam os fii- 
m em ente dispuestos a norm alizar de una vez tan im portante servicio , y que si 
no rem iten  en los seis prim eros días de cada m es la estad ística  de morbilidad  
y m ortalidad infecciosa y m ortalidad total de cada uno de los pueblos en que 
ejercen  dicho cargo, o el oficio en que se haga con star no haberse registrado  
caso alguno, me veré en el doloroso tran ce  de ten er que im ponerles la corres
pondiente sanción.

Con el fin de evitar extravíos y poder justificar su rem isión en el caso ím- 
prob able, pero posible, de no llegar a su destino las estad ísticas, deben pre
sen tarse  los pliegos que los contienen en la Oficina de correos acom pañados de 
dos factu ras de franquicia, una de las cu ales, con el m atasellos de la Adminis
tración , deberán con servar en su poder los in teresados.

En  los pueblos donde no haya cartería  procurarán que el peatón al que se 
hace entrega ponga la fech a y firma en una de ellas o la devuelva después con 
el sello de la A dm inistración en que deposite la correspondencia.

B arcelon a, 28 de m arzo de 1928.— E l In sp ector provincial de Sanidad, Doc
tor B ercial.

A SO C IA C IO N  N A C IO N A L D E  IN S P E C T O R E S  M U N IC IP A L E S  
D E  SA N ID A D  - C O M IT E  E JE C U T IV O

E ste  C om ité, al en cargarse de la confección del E scalafón , cree un deber 
dirigirse a los In sp ectores m unicipales de Sanidad dándoles cuenta de la for
m a en que va a ord en arse el trabajo .

Siendo preciso el abrir los m illares de pliegos recibidos, durante el mes de 
m arzo, se va acusando recibo a los que así lo han m anifestado, encarpetando 
los expedientes recibidos por correo y los m illares que fueron entregados direc-


